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FISCALIA GENERAL DEL 

ESTADO DE TABASCO "2025, Ai'lo de la Mujer lndigena" 

Articulo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto crear la Unidad de Análisis de 

Información e Integración de Política Criminal de la Fiscalía General del Estado de 

Tabasco, que tendrá las siguientes facultades: 

l. Analizar de manera permanente la información estadística en materia de 

procuración de justicia, de conformidad con los principios de confidencialidad 

y reserva; 

11. Identificación de patrones de actuación reiterada, sistemática o generalizada 

sobre ciertas estructuras o fenómenos criminales; 

111. Identificación de niveles y tipos de responsabilidad o de los partícipes de los 

hechos y niveles de responsabilidad de estructuras delincuenciales; 

IV. Identificación de aspectos multifactoriales y multidelictivos de los fenómenos 

criminales en el Estado; 

V. Diseñar, establecer y operar métodos y procedimientos de recolección, 

procesamiento, análisis y clasificación táctica y estratégica de información, 

utilizando los recursos tecnológicos, científicos y sistemáticos que coadyuven 

a la expedita actuación de la Fiscalía General del Estado de Tabasco, en la 

investigación y persecución de delitos; 

VI. Definir estrategias para la prevención y el combate al fenómeno delictivo con 

base en el análisis y la sistematización de la información generada por la 

incidencia delictiva a nivel estatal, regional y nacional; 

VIl. Planear y coordinar acciones estratégicas contra la delincuencia, con base 

en productos de análisis de información delictiva; 

VIII. Proponer acciones que permitan diseñar y mantener actualizadas las bases 

de datos de estadística delictiva y otro tipo de información de apoyo a la toma 

de decisiones en materia de política criminal; 

IX. Elaborar la cartografía delictiva a nivel estatal y municipal, así como realizar 

las gestiones necesarias para la obtención de la que corresponda a otras 

entidades federativas y de la Federación; 

X. Proponer al Fiscal General del Estado de Tabasco proyectos sobre las 

actividades relacionadas con la investigación y persecución de los delitos, 

así como la procuración de justicia, con la finalidad de hacer más eficiente el 

funcionamiento y los procedimientos de trabajo que llevan a cabo las 

unidades que conforman este órgano autónomo; 
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